
Ayuntamiento de Madroñera

Expediente n.º: 178/2026
Bases Generales de la Convocatoria
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos
Interesado: ___________
Fecha de iniciación: 24/04/2026

 

BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO POR CONCURSO 
OPOSICIÓN 

(PERSONAL LABORAL)

 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Es  objeto  de  las  presentes  bases  la  creación  de  una  bolsa  de  empleo  para  tener  preparado  un 
mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir, con profesionales que 
desarrollaran sus funciones en la categoría profesional encuadrada en las características de la plaza: 

 

Denominación de la plaza Administrativo/a

Régimen Personal laboral temporal

Unidad/Área Administración General 

Categoría profesional Administrativo/a

Grupo y nivel C1/13

Titulación exigible Bachillerato o equivalente

Sistema selectivo Concurso-oposición
 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

2.1 Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos:

 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el  
acceso al empleo público. 

d)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades 
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 
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Ayuntamiento de Madroñera

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o  
inhabilitado.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Bachillerato o equivalente expedido con arreglo a la legislación  
vigente o haber finalizado los estudios y abonado los derechos correspondientes para su obtención.

En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por  
la autoridad competente en materia educativa que acredite la equivalencia; salvo en los casos previstos 
en el artículo 3 de la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias  
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en cuyo caso la acreditación se podrá realizar conforme  
a lo previsto en el artículo 5 de dicha Orden (excepto para las equivalencias establecidas en el punto 4  
del citado artículo 3).

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que  
acredite su homologación, a efectos académicos y profesionales o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

2.2  Todos  los  requisitos  establecidos  en  esta  base segunda  deberán  cumplirse  en  el  momento  de 
finalización del  plazo de presentación de instancias,  mantenerse durante todo el  proceso selectivo  
hasta el momento de la toma de posesión y acreditarse.

 

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

3.1. A efectos de ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente  
documentación:

a) Instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas selectivas, conforme al modelo 
que aparece en el anexo I. Las instancias se facilitarán a quienes lo interesen en el Registro General  
del Ayuntamiento de Madroñera e igualmente estarán a disposición de los interesados en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Los  aspirantes  deberán  manifestar  en  la  solicitud  que  reúnen todos  y  cada  uno de  los  requisitos  
exigidos, en los términos que se recogen en la base segunda.

b) Fotocopia del DNI o pasaporte en vigor o documento equivalente para los aspirantes no nacionales. 

c) Fotocopia de la titulación exigida.

d) Documentación acreditativa de la experiencia profesional acreditada.

e) Vida laboral actualizada.

f) Documentación acreditativa de los méritos alegados por el aspirante y que sean objeto de 
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Ayuntamiento de Madroñera

valoración conforme a estas bases.
–
3.2.  Lugar  de  presentación  de  solicitudes:  Las  instancias,  debidamente  cumplimentadas  y 
acompañadas de la documentación relacionada en el apartado anterior,  se dirigirán al Sr.  Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Madroñera y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de  
diez hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el  
Boletín Oficial de la Provincia 

Las instancias presentadas a través de las oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el citado 
artículo 16.4, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos 
antes de ser certificadas, dentro del plazo de presentación de instancias. Solo en este caso se entenderá 
que las instancias han tenido entrada en el Registro General de este Ayuntamiento en la fecha en que 
fueron entregadas en la mencionada oficina.

3.3.  El  plazo de  presentación de solicitudes  será  de diez  (10)  días  hábiles contados a  partir  del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.4.  Los  aspirantes  quedan  vinculados  a  los  datos  que  hayan  hecho  constar  en  sus  solicitudes,  
pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado dentro del  plazo establecido en el 
apartado 3.3 de la presente base para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá  
ninguna petición de esta naturaleza. 

CUARTA. Admisión de aspirantes

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://madronera.sedelectronica.es] y, en su  
tablón de anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de tres días hábiles para que se puedan 
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

 

Transcurrido  el  plazo de  subsanación,  por  la  alcaldía  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes 
admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento 
[http://madronera.sedelectronica.es]

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer  
ejercicio de selección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el  
tablón de anuncios de la Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas 
pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la  
prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.
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Ayuntamiento de Madroñera

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal.

 

SEXTA. Tribunal calificador

 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 
hombre.

 

El  personal  de elección o de designación política,  es  personal  funcionario interinos  y el  personal  
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta  
en representación o por cuenta de nadie.

 

5.1. El Tribunal calificador estará constituido por:

a)Presidente: Un funcionario/a de carrera designado por el Alcalde-Presidente

b) Secretario/a (con voz, pero sin voto): El/La Secretario/a de la Corporación o funcionario de carrera  
designado por la Alcaldía que le sustituya.

c) Tres Vocales: Funcionarios/as públicos/as designado por el Alcalde-Presidente

La designación de los miembros del órgano de selección incluirá la de los/as respectivos/as suplentes.

5.2. La composición del Tribunal será predominantemente técnica y todos sus miembros, titulares y  
suplentes,  habrán de ser  funcionarios  de carrera,  poseer un nivel  de titulación igual  o  superior  al  
requerido para el acceso al grupo correspondiente a la plaza convocada.

5.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

5.4. Para la válida constitución del órgano, a efectos de celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la asistencia del Presidente y Secretario (o persona que le sustituya) y al  
menos dos miembros más.

El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas,  
en  aquellas  pruebas  que  consideren  necesario  y/o  para  aquellos  aspectos  concretos  del  proceso 
selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un 
mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del  
tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los 
que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el tribunal.
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Ayuntamiento de Madroñera

SEXTA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases;

 — Oposición.

— Concurso.

 

6.1 La fase de oposición consistirá en un cuestionario tipo test para el que se establece el temario 
reglamentario.

La  fase  del  concurso  consistirá  en  una  valoración  de  los  méritos  referidos  a  la  experiencia 
profesional, perfeccionamiento relacionado con el puesto de trabajo.

6.2 Cálculo de la puntuación final

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso, cuya puntuación 
final  vendrá determinada por  la  suma de las  puntuaciones  obtenidas  en ambas  fases,  una  vez  
ponderadas, conforme a los porcentajes establecidos en las presentes bases.

La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio, siendo requisito imprescindible para acceder a la  
fase de concurso obtener una puntuación igual o superior a 5 puntos, sobre un máximo de 10 
puntos.

Únicamente las personas aspirantes que superen la fase de oposición podrán ser valoradas en la 
fase de concurso.

 La fase de oposición tendrá un peso del 60 % de la puntuación final.

 La fase de concurso tendrá un peso del 40 % de la puntuación final.

Cada una de las fases se calificará inicialmente sobre una puntuación máxima de 10 puntos.

Para el cálculo de la puntuación final, la puntuación obtenida en cada fase se multiplicará por el  
coeficiente de ponderación correspondiente:

 Puntuación de la fase de oposición × 0,60

 Puntuación de la fase de concurso × 0,40

La puntuación final  del  proceso selectivo será  el  resultado de la  suma de ambas puntuaciones 
ponderadas, siendo la puntuación máxima total de 10 puntos.

6.3  El  contenido  de  las  pruebas  guardará  relación  con  los  procedimientos,  tareas  y  funciones 
habituales del puesto objeto de la convocatoria.

6.4 Con carácter general, los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio de la fase de 
oposición  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos/as  quienes  no  comparezcan.  Además  de  lo 
anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y 
contra la violencia de género en Extremadura, se hará excepción en el llamamiento único por la  
coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el día de 
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Ayuntamiento de Madroñera

la celebración de alguna prueba en la que tenga que participar. 

A efectos de lo previsto en los apartados anteriores los/as aspirantes deberán presentar, si fuera 
posible dentro del plazo de los cinco días hábiles anteriores o, en todo caso, dentro del plazo de los  
cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito dirigido a la presidencia del  
Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización o de la causa de fuerza mayor 
acontecida, y adjuntando informe médico u otra documentación justificativa que lo acredite, junto 
con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba. 

En  cualquier  caso,  la  situación  del/de  la  aspirante  quedará  condicionada  a  la  finalización  del  
proceso selectivo y a la superación de los ejercicios que hayan quedado aplazados, no pudiendo  
demorarse  éstos  de manera  que se  menoscabe el  derecho del  resto de los/as  aspirantes  a  una  
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal de 
Selección y, en todo caso, la realización de los mismos tendrá lugar antes de la publicación de las  
listas provisionales de aspirantes que han superado el proceso selectivo. En cualquier momento del  
desarrollo de los ejercicios, el Tribunal de Selección podrá requerir a los/as aspirantes para que 
acrediten su identidad. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento  
del Tribunal de Selección o del órgano convocante, que alguno de los/as aspirantes carece de los  
requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones de 
las  circunstancias  alegadas  en  la  solicitud,  se  iniciará  expediente  de  comprobación  acerca  del  
cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante, de 
forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado/a.

FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos):

La fase de oposición tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, consistente en un cuestionario tipo test.

El  cuestionario  tipo  test  estará  compuesto  de  de  75  preguntas  (más  10  de  reserva),  con  cuatro 
respuestas alternativas, siendo únicamente una de ellas correcta, basado en el temario relacionado en el  
Programa que se adjunta en el Anexo II.

Sistema de corrección:

 Cada respuesta correcta: +0,80 puntos

 Cada respuesta incorrecta: −0,20 puntos negativos

 Preguntas no contestadas: 0 puntos (las respuestas en blanco no penalizarán)

La puntuación máxima será de 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para 
superar el ejercicio.  

FASE CONCURSO (máximo 40 puntos):

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y solo se aplicará a quienes hayan superado la fase  
de oposición. Se valorará:
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Ayuntamiento de Madroñera

1) Experiencia profesional (máximo 25 puntos)

Se  valorará  la  experiencia  profesional  en  puestos  de  naturaleza  administrativa,  atendiendo 
especialmente  a  su  adecuación  a  las  funciones  propias  del  puesto  convocado,  conforme  a  los  
siguientes criterios:

 Servicios prestados en la Administración Local en puestos de naturaleza administrativa, en servicio  
de recaudación y gestión tributaria: 5 puntos por año completo de servicio o fracción.

 Servicios prestados en la Administración Local en puestos de naturaleza administrativa: 2,5 puntos  
por año completo de servicio o fracción.

 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 2 puntos por año completo de servicio o  
fracción. Se entenderá por puesto de naturaleza administrativa aquel cuyas funciones se correspondan 
sustancialmente con las propias de la plaza convocada.

 Otros servicios prestados: 2 puntos por año completo de servicio o fracción en puesto de naturaleza 
administrativa  cuyas  funciones  se  correspondan  sustancialmente  con  las  propias  de  la  plaza 
convocada.

2) Formación (máximo 15 puntos)

2.1  Titulación  académica (máximo  3  puntos)  Se  valorará  la  posesión  de  titulación 
académica oficial superior a la exigida para el acceso a la plaza, siempre que guarde  
relación directa con las funciones propias del puesto (1 punto por cada titulación).

2.2 Cursos directamente relacionados con el puesto de trabajo (máximo 10 puntos):

 Gestión del padrón municipal

 Gestión tributaria local

 Aplicaciones específicas (ACCEDE, EPOB, OART o similares)

 Administración electrónica en entidades locales

Valoración: 0,25 puntos por cada 10 horas de formación.

2.3 Formación general (máximo 2 puntos)

Cursos relacionados con:

 Administración pública

 Procedimiento administrativo

 Atención al público

 Ofimática

Valoración: 0,20 puntos por cada 10 horas de formación.

No se valorarán titulaciones que constituyan requisito de acceso ni aquellas que no guarden relación  
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Ayuntamiento de Madroñera

directa con el contenido funcional del puesto. La apreciación de la relación directa con el puesto se  
realizará por el Tribunal Calificador de forma motivada, atendiendo al contenido del plan de estudios y 
a las funciones propias del puesto 

 

SÉPTIMA. Calificación

 

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida 
en la fase de oposición y en la fase de concurso, con un máximo de 100 puntos.

Criterios de desempate: En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá conforme a  
los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado 1 de la fase de concurso.

2. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

3. Mayor puntuación obtenida en el apartado 2 de la fase de concurso.

4. De persistir el empate, se resolverá mediante sorteo público.

La  valoración  de  las  pruebas  y  de  los  méritos  se  realizará  conforme  a  los  principios  de  mérito, 
capacidad, igualdad y publicidad, así como de proporcionalidad y adecuación a las funciones propias 
de la plaza

OCTAVA. Listados provisionales

Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones presentadas, el  
tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este  
Ayuntamiento, otorgando un plazo de  3 días hábiles para que se formulen las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran presentado, se elevará a  
la alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe la constitución de la bolsa con el orden de  
prelación definitivo de aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde 
deberá permanecer actualizada.

NOVENA. Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos

 

El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante la Administración  
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación 
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Ayuntamiento de Madroñera

o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado,  
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor de los aspirantes 
según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si la persona aspirante al que le  
correspondiese  el  nombramiento  no  fuera  nombrada,  bien  por  desistimiento  o  por  no  reunir  los  
requisitos  exigidos,  se  convocará  a  la  siguiente  candidata  que  hubiera  superado  el  proceso  de 
selección.

 

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos  personales  y  del  
compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se entabla con el Ayuntamiento.

 

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento 
de la condición de personal fijo.

 

DÉCIMA. Funcionamiento de la bolsa de empleo

 

Las personas integrantes de las bolsas de empleo ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, 
atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo 
aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. 

 

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa de empleo para  
las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir  vacantes temporalmente ,  y serán 
llamadas siguiendo el orden establecido en el listado correspondiente. El funcionamiento de la bolsa 
de empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será por:

- Llamamiento al primer aspirante disponible de la lista. Si la duración de la contratación es igual o 
superior a tres meses el aspirante pasará al final de la bolsa de empleo una vez finalizado el contrato. 
En el caso contrario, el aspirante volverá a su posición original una vez finalizado el contrato.

La renuncia justificada a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, no darán 
lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de 
la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento dentro  
de la Bolsa de Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal contratado,  
en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

— Estar  en situación de Suspensión por  accidente,  baja  por  enfermedad,  intervención quirúrgica,  
internamiento hospitalario,  maternidad,  embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad 
acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses, el  cuidado a  
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Ayuntamiento de Madroñera

terceros debidamente acreditado por un facultativo. La acreditación documentada de la finalización de 
tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del  orden de lista en las Bolsas de 
Trabajo en que se encontrará la persona afectada. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales suficientes que  
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

El llamamiento se realizará mediante comunicación telefónica. Se realizarán tres intentos de contacto 
entre las 09:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de 30 minutos entre cada llamada. En el caso de que 
no fuera  posible  contactar  con el  candidato la  persona  responsable  del  departamento de personal 
anotará el día y horas en las que se ha realizado el llamamiento y se lo comunicará al Secretario de la  
Corporación para conocimiento y constancia.

Si realizados los tres intentos no hubiera sido posible la comunicación se pasará al siguiente en la lista.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los términos  
descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo 
de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor no le fuera posible.

La bolsa tendrá vigencia hasta el  31 de diciembre de 2027 o hasta la constitución de una nueva 
bolsa que la sustituya.

La bolsa  de  trabajo  debidamente  actualizada  se  encontrará  publicada  de  forma permanente  en  la  
página web municipal.

Las personas incluidas en la bolsa de empleo tendrán que presentar datos personales suficientes 
que permitan su pronta localización,  siendo responsables  de que  estén actualizados  en todo 
momento.

 

 

UNDÉCIMA. Finalización de la relación laboral

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación laboral por cualquiera de las 
siguientes causas,  además de por las previstas  en el  artículo 63 del  texto refundido de la ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación alguna:

 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los  
procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.

 

En el supuesto previsto en el  apartado a),  las plazas vacantes desempeñadas por personal laboral 
temporal  deberán ser  objeto de  cobertura  mediante  cualquiera  de los  mecanismos  de provisión o  
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Ayuntamiento de Madroñera

movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.

 

DÉCIMOSEGUNDA. Incompatibilidades

 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en  
la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  
Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

 

DÉCIMOTERCERA. Incidencias

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la  
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las  Administraciones 
Públicas.

 

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá  formalizar  
demanda, en el plazo de dos meses, ante la Sección de lo Social del Tribunal de Instancia de Cáceres 
o,  a  su elección,  el  que corresponda a  su domicilio,  a  la  que acompañará  copia  de la  resolución 
denegatoria  o  documento  acreditativo  de  la  interposición  o  resolución  del  recurso  administrativo, 
según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social .

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 
Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; y los 
pactos de aplicación al Personal Funcionario y Convenio Colectivo del Personal del Ayuntamiento, así 
como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Ayuntamiento de Madroñera

 

ANEXO I:

SOLICITUD DE LA PERSONA INTERESADA

Datos de la persona interesada

Nombre y Apellidos NIF

Datos de la representación

Tipo de persona

Física

 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

La Administración Pública  verificará la identidad de las personas interesadas en el  procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente.

Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a 

través de los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015.

Para  formular  solicitudes,  presentar  declaraciones  responsables  o  comunicaciones,  interponer 

recursos,  desistir  de  acciones  y  renunciar  a  derechos  en  nombre  de  otra  persona,  deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Datos a efectos de notificaciones

Medio de Notificación

 Notificación electrónica

 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico
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Ayuntamiento de Madroñera

Objeto de la solicitud

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  n.º  _____,  de  fecha 

__________,  en  relación  con  la  convocatoria  para  cubrir  una  bolsa  conforme a  las  bases  que se 

publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Madroñera.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

□ Tener  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

□ Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

□ Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa.

□ No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al  

empleo público. 

□ Tener la titulación exigida.

□ Reunir  todos  y  cada  uno  de  los  restantes  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  la 

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Títulos que declara poseer

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con los artículos 55 y siguientes del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.
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Deber de informar sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia  y  en  la  documentación  que le  acompaña para  la  tramitación  y  gestión  de  expedientes  

administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Madroñera

Finalidad Principal Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones 

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Cesión de datos Los datos se cederán a otras administraciones públicas de ser necesario 

para los fines previstos en la presente convocatoria. No hay previsión de 

transferencias a terceros países.

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica 

en la información adicional

Fecha y firma

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.

El solicitante o su representante legal,

Fdo.: _________________
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Ayuntamiento de Madroñera

ANEXO II. 

PROGAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

PARTE GENERAL

TEMA  1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura.  Derechos  y  deberes  fundamentales. 
Protección  y  suspensión  de  los  derechos  fundamentales.  El  Tribunal  Constitucional:  especial 
referencia al Recurso de Amparo.

TEMA  2.-  La  Monarquía  parlamentaria  como  forma  política  del  Estado.  El  Rey:  posición 
constitucional. Orden de sucesión. La regencia. El refrendo. La tutela del rey.

TEMA 3.- El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. La Ley del Gobierno: composición, organización y funciones.

TEMA 4.-  Las  Cortes Generales.  Composición y estructura del  Congreso de los Diputados y del 
Senado. Relaciones entre las Cámaras. El funcionamiento de las Cámaras. El Poder Judicial.

TEMA  5.-  La  organización  territorial  del  Estado.  El  estado  autonómico.  Naturaleza  jurídica  y 
principios.  Las  formas  de  acceso  a  la  autonomía  en  la  Constitución  Española.  El  sistema  de 
distribución de competencias y las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

TEMA 6.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: Cuestiones Preliminares. Competencias. Las 
instituciones de Extremadura. Del Poder Judicial.

TEMA 7.-  El  Régimen  local:  Significado  y  evolución  histórica.  La  Administración  Local  en  la 
Constitución  y  en  los  Estatutos  de  Autonomía.  El  principio  de  Autonomía  Local:  Significado, 
contenido y límites.

TEMA 8.- El Municipio: Concepto y elementos. La organización municipal. Órganos necesarios y 
órganos complementarios. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias.

TEMA 9.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
conceptos  básicos.  Principio  de  igualdad  de  trato  y  no  discriminación.  Principios  de  actuación  y 
Principios Generales de las Políticas Públicas. Medidas contra la discriminación por razón de sexo 
(Planes de igualdad en las AA.PP., Unidades de Igualdad). Uso no sexista del lenguaje administrativo.

TEMA 10.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno. Transparencia de la actividad pública.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 11.-  La potestad normativa  de las  Entidades  Locales:  Ordenanzas,  reglamentos  y bandos.  
Procedimiento  de  elaboración  y  aprobación.  Infracción  a  ordenanzas  y  bandos.  El  Reglamento 
Orgánico.

TEMA 12.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales  aprobado  por  R.D.  2568/1986,  de  28  de  noviembre  (I):  Disposiciones  Generales. 
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Ayuntamiento de Madroñera

Organización necesaria de los Entes Locales territoriales. Funcionamiento de los Órganos necesarios 
de los Entes Locales territoriales.

TEMA 13.- El Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre (II): De la organización complementaria 
de las entidades locales territoriales. Procedimiento y régimen jurídico.

TEMA 14.-  El  sistema  electoral  local:  Causas  de  inelegibilidad  e  incompatibilidad.  Elección  del 
alcalde y los concejales. La responsabilidad política del alcalde: La moción de censura y la cuestión de 
confianza. Estatuto de los miembros de la Corporaciones Locales.

TEMA  15.-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas I: Disposiciones generales; de los interesados en el procedimiento; de la  
actividad de las Administraciones Públicas.

TEMA  16.-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas  II:  De  los  actos  administrativos;  de  las  disposiciones  sobre  el  
procedimiento administrativo común.

TEMA  17.-  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas  III:  De  la  revisión  de  los  actos  en  vía  administrativa;  de  la  iniciativa 
legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones.

TEMA 18.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Disposiciones 
generales, principios de actuación y funcionamiento del sector público.

TEMA 19.- Los contratos del Sector Público (I): Clases y Régimen Jurídico. Las partes en el contrato: 
El  órgano  de  contratación.  Competencias  en  materia  de  contratación  y  normas  específicas  de 
contratación pública en las Entidades Locales. La capacidad y solvencia de los contratistas. El objeto 
del contrato, presupuesto base de licitación, valor estimado y precio. La revisión de precios.

TEMA 20.- Los contratos del Sector Público (II): Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 
administrativos. Invalidez de los contratos. Garantías en la contratación del Sector Público.

TEMA 21.- Los contratos del Sector Público (III): necesidad e idoneidad del contrato y eficiencia en 
la contratación. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la prestación. Libertad de pactos  
y contenido mínimo del contrato. Perfección y formas del contrato.

 TEMA 22.- Los contratos del Sector Público (IV): El expediente de contratación. Pliegos. Concepto y  
características  principales  de  los  procedimientos  de  adjudicación.  Formas  de  tramitación  del 
procedimiento.

TEMA  23.-  El  derecho  urbanístico.  El  marco  constitucional  del  urbanismo.  Distribución  de 
competencias entre el Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales en materia de ordenación 
del territorio, urbanismo y medio ambiente.

TEMA 24.- La protección de datos de carácter personal: regulación y definiciones. Los principios de 
la  protección de  datos.  Derechos de  las  personas  titulares  de los  datos.  La  Agencia  Española  de 
Protección de Datos.

TEMA 25.- El Servicio público: Concepto y clases. Formas de gestión de los servicios públicos. La  
gestión directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión.

TEMA  26.-  Otras  formas  de  actividad  administrativa.  La  actividad  de  policía:  la  autorización 
administrativa. La declaración responsable y comunicación previa. La policía de seguridad pública.  
Actividad de fomento: sus técnicas.

TEMA 27.-  Los  bienes  de  las  Entidades  Locales.  Concepto  y  clases.  Régimen  de  utilización  y 
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Ayuntamiento de Madroñera

aprovechamiento. Alteración de la calificación jurídica.

TEMA  28.-  El  dominio  público  local:  Concepto.  Características.  Adquisición.  Utilización. 
Enajenación. Bienes patrimoniales locales.

TEMA  29.-  El  Presupuesto  General  de  las  Entidades  Locales.  Estructura  Presupuestaria. 
Procedimiento de elaboración y aprobación. Modificaciones Presupuestarias: clases.

TEMA 30.- La ejecución y liquidación del presupuesto. El resultado presupuestario. El remanente de 
tesorería. El principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

TEMA 31: Recursos de las Haciendas Locales: Ingresos de Derecho Privado. Los tributos: Impuestos,  
Tasas y Contribuciones Especiales. Participación en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Subvenciones. Precios Públicos. Operaciones de crédito.

TEMA 32.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles e Impuesto sobre actividades económicas: Hechos 
imponibles,  exenciones,  supuestos  de  no  sujeción,  beneficios  fiscales,  sujetos  pasivos,  tipos  de 
gravamen, coeficientes, cuota íntegras y líquidas, devengos y períodos impositivos, bases imponibles.

TEMA 33.-  El  Impuesto sobre el  Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,  El  
Impuesto sobre  Vehículos  de Tracción Mecánica,  El  Impuesto de Construcciones,  Instalaciones  y 
Obras: Hechos imponibles, exenciones, supuestos de no sujeción, beneficios fiscales, sujetos pasivos,  
tipos de gravamen, coeficientes,  cuota integras y líquidas, devengos y períodos impositivos,  bases 
imponibles.

TEMA 34.- La actividad subvencional de las Entidades Locales: concepto, naturaleza y clasificación  
de las subvenciones. Bases reguladoras. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. 
Pago y justificación de las subvenciones. Reintegro y pérdida del derecho de cobro.

TEMA 35.- El personal al Servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. El acceso al  
empleo público en la Administración Local: Requisitos y sistemas selectivos. El régimen de provisión 
de  puestos  de  trabajo.  Adquisición  y  pérdida  de  la  relación  de  servicio.  Las  situaciones  
administrativas. Derechos y deberes de los empleados públicos. El régimen disciplinario.

TEMA 36: Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 
empleo y otros sistemas de racionalización. Régimen de incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración Local: Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

TEMA 37.- El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas. Singularidades de su 
régimen  jurídico.  Las  fuentes  del  Derecho  del  trabajo.  El  contrato  de  trabajo.  Modalidades  de 
contratación del personal laboral.

TEMA 38.- Las retribuciones e indemnizaciones de los empleados/as públicos/as al servicio de las 
Entidades  Locales.  Nóminas:  Estructura  y  nomas  de  confección.  Retribuciones  básicas:  sueldos, 
trienios,  pagas extraordinarias.  Retribuciones complementarias y otras remuneraciones.  Devengo y 
liquidación de derechos económicos. El pago de las retribuciones del personal en activo. Formas de 
pago.

TEMA 39.-  Real  Decreto  Legislativo  8/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social: Normas Generales del Sistema de la Seguridad 
Social. El Régimen General de la Seguridad Social: Campo de aplicación. Acción protectora.

TEMA 40.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de  
aplicaciones y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y 
salud en el  trabajo.  Derechos y obligaciones.  Delegados de Prevención y Comité  de Seguridad y 
Salud. 
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